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Exigen flexibilidad 
en depósitos de dóls.

Chihuahua, Chihuahua.- El 
Diputado local, Antonio 
Andreu Rodríguez, presentó 
una iniciativa con carácter 
de Acuerdo para que la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) 
elimine los límites de 4 mil 
y 7 mil dólares señalados 
a las personas físicas y 
morales con actividades 
empresariales que realizan 
depósitos en efectivo en 
dólares en los bancos.

También pidió se modi-
fique la disposición relativa 

a depósitos mensuales reali-
zados por los contribuyentes 
superiores a los 15 mil dólares 
en el sentido de que se solicite 
presentar la declaración co-
rrespondiente sobre el origen 
de ese dinero, pero sin esta-

blecer límites a los depósitos, 
toda vez que esta disposición 
afecta al sector productivo, 
sobre todo en los estados 
fronterizos.

“La importante relación 
que tiene México, con nues-

tro vecino país del Norte, y 
en particular nuestro Estado, 
cuya franja municipal fron-
teriza ha logrado mantener 
un trato internacional, que 
no sólo ha abarcado el flujo 
comercial sino que la fra-
ternidad cultural ha cobra-
do un auge considerable”, 
reprochó.

Dijo que siendo esta in-
terrelación cultural tan co-
mún y tan importante para 
los municipios fronterizos, 
es que en ellos, la influencia 
de la moneda de los Estados 
Unidos de América, el dólar 
tiene gran significado, ya que 
el consumo de individuos que 
lo manejan en estas ciudades 
ha sido siempre un  ingreso 
trascendental en la econo-
mía, tanto de personas físicas 
como de personas morales.

El legislador 
Antonio Andreu 
argumentó que 
la moneda de EU 
tiene influencia 
en la frontera

Continúan las restricciones para las transacciones con 
dólares en la franja fronteriza.

Integra México a China 
en el sector confección
México, D.F.- La carencia 
de producción de ciertos 
insumos y la transformación 
del comportamiento de los 
consumidores en Estados 
Unidos ha obligado a que 
México integre a China 
a la cadena nacional de 
producción del sector 
confección.

Actualmente, según da-
tos del Centro de Estudios 
China-México de la UNAM 
(Cechimex), del país asiático 
se importan alrededor de 7 
mil millones de dólares al 
año en productos, especial-
mente filamentos y textiles 
de fibras sintéticas.

“China se ha converti-
do en un importante socio 
comercial de México para 
la cadena hilo-textil-con-
fección por el simple hecho 
que es el principal productor 
global de este sector y eso 
ha permeado en las cadenas 
regionales en todo el mun-
do”, explicó Enrique Dussel, 
director del Cechimex.

La integración de China 
a la cadena de confección 
entre México y Estados 
Unidos se aceleró luego que 
los compradores estadouni-
denses dejaran de proveer de 
insumos al País.

Del país asiático se importan 7 mil millones de dólares al 
año en filamentos y textiles de fibras sintéticas.
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